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o el reasentamiento y de que. en consecuencia, la 
situación de los refugiados sigue siendo motivo de 
grave preocupación: 

2. Erprc.1a su ugrwll'Ci111ic11to al Comisionado 
General y a todo el personal del Organismo de Obras 
Públicas y de Socorro de las Naciones Unidas para 
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente. 
reconociendo que el Organismo está haciendo todo 
lo posible dentro de los límites de los recursos dispo
nibles, y expresa también su agradecimiento a los 
organismos especializados y a las organizacione» 
privadas por su valiosa labor de ayuda a los refugiados: 

3. Reitern su solicitud de que la sede del Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente sea reubicada en su emplazamiento anterior 
en la zona de sus operaciones tan pronto como sc:1 
posible; 

4. Oh.H'IT11 cm1 pesur que la Comisión de Com:i
liación de las Naciones Unidas para Palestina no ha 
podido encontrar medios de lograr progresos en la 
aplicación del párrafo 11 de la resolución 194 ( 111) 
de la Asamblea General, y pide a la Comisión que 
persevere en sus esfuerzos con miras a la aplicación 
de dicho párrafo y que presente un informe a la Asam
blea cuando proceda, pero a mús tardar el 1 º de octubre 
de 1983; 

5. Pone de re/inc la persistente gravedad de la 
situación financiera del Organismo de Obras Públicas 
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados 
de Palestina en el Cercano Oriente, según se rese11a 
en el informe del Comisionado General: 

6. Oh.1crl'11 con ¡H1·oc11pucúí11 que, a pesar de los 
encomiables y fructíferos esfuerzos del Comisionado 
General por recaudar contribuciones adicionales, este 
mayor nivel de ingresos del Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones U ni das para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente aún 
no basta para atender a las necesidades presupuestarias 
básicas del año en curso y que. a los niveles de la-; 
contribuciones previstas actualmente. los déficit -;e 
repetirán año tras año: 

7. l:\·/111rtu a todos los gobiernos a que, con carácter 
urgente, hagan los esfuerzos má� generosos posibles 
por atender a las necesidades previstas del Organismu 
de Obras Públicas y Socorro de las Nacio11.es Unidas 
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Ori>nte. 
sobre todo en vista del déficit presupuestario proyec
tado en el informe del Comisionado General. y, en 
consecuencia, exhorta a los gobiernos que no apgrtan 
contribuciones a que lo hagan en forma periódiéa y a 
aquellos que ya lo hacen a que consideren la posibi
lidad de aumentar sus contribuciones ordinarias. 

/OXu. se.,i<ín plcl/({riu 
/(i de dicic111hrc de /9X:! 

37/121. Cooperaciím internacional para e\'itar nue,as 
corrientes de refugiados 

/,u A.10111hlco (;cncml, 
ffohiendu e.111111i11udo el informe del Secretario 

General47
, 

47 A/37/416 y Add.1. 

"/11111wl(/u notu de las observaciones y sugerencias 
presentadas por Estados Miembros, organismos y 
organizaciones de las Naciones Unidas y organismos 
especializados. en respuesta a las resoluciones 35/ 124 
de 11 de diciembre de 1980 y 36/ 148 de 16 de diciembre 
de 1981 de la Asamblea General, 

S11hrur({lu/o la importancia de adoptar un enfoque 
constructivo v orientado hacia el futuro al considerar 
la cuestión ·de la cooperación internacional para 
evitar nuevas corrientes masivas de refugiados, 

1. 1i,111u 11ott1 del informe del Secretario General: 
"' lfr11/im/(/ su resolución 36/ 148. sobre la coope

ración internacional para evitar nuevas corrientes de 
refugiados: 

3. .•!coge con .111ti.1:fúcci<Í11 las observaciones y 
sugerencias presentadas en respuesta a las resolu
ciones 35/ 124 y 36/ 148 de la Asamblea General por 
Estados Miembros, órganos y organizaciones de la-.; 
Naciones Unidas y organismos especializados: 

4. /)ccidc ampliar de diecisiete a veinticuatro el 
número de miembros del Grupo de Expertos Guber
namentales sobre cooperación internacional para evitar 
nuevas corrientes de refugiados, establecido de con
formidad con el párrafo 4 de la resolución 36/ 14848

: 

5. lfr1;/imw el mandato del Grupo de Expertos 
Gubernamentales, definido en la resolución 36/148. 
subrayando la necesidad de que los miembros del 
Grupo emprendan el estudio de que se trata adoptando 
un enfoque constructivo, orientado hacia el futuro y 
en consonancia con el espíritu que debe constituir la 
hase de las relaciones de amistad y estrecha coope
ración entre los Estados Miembros: 

6. Pide al Grupo de Expertos Guhernamentale» 
que tenga pre-;ente la importancia de llegar a un acuerdo 
general siempre que ello sea significativo para el 
resultado de -;u labor: 

7. N.e1111e1·u s11 l/11111u111ic11to a los Estados Miem
bros que aún no hayan comunicado al Secretario 
General sus observaciones y sugerencias sobre este 
tema para que lo hagan lo antes posible: 

8. Pide al Secretario General que prepare una 
compilación de las respuestas recibidas de conformidad 
con el párrafo 7 rn¡m1 y que preste al Grupo de Exper
tos Gubernamentales toda la asistencia y los servicios 
necesarios para llevar a cabo su tarea: 

9. l11.1tu al Grupo de Expertos Gubernamentales 
a que celebre lo antes posible las reuniones que ya 
se han preparado y a que presente un informe al 
Secretario General a tiempo para que la Asamblea 
General lo e.xamine en su trigésimo octavo períod,l 
de sesiones: 

10. /)ffiilc incluir en el programa provisional de 
-;u trigésinw uctavu período de sesiones el lema titulado 
""Cooperación internacional para evitar nuevas (n
rrientcs de refugiados··. 

/OXa. \('sÍ<í11 ¡1/enario 
/ó de dici1·111hrc de /9X:l 

ix Hahr:i un pui:-..tn ma..., 4ue .... era ohjl'to de..• rotacil)n entre la� n:g1u 
n,,, de Améric;, !.atina. /\frica v A,ia. 


